
Ver CONVENIO (disponible en Documentos de Interés)

Para superar nuestra realidad de limitación tecnológica en que están los docentes en
el proceso de enseñanza – aprendizaje, a fin de dar respuesta eficiente y oportuna a
la necesidad de educación de calidad, y teniendo en cuenta una propuesta de
subsidio para beneficiarios docentes de la capacitación para la compra de notebook,
en el requerimiento de que la incorporación del lenguaje digital en el saber y
quehacer del educador paraguayo es una necesidad vital.

En general el presente Convenio de Cooperación tiene por objeto, acordar un
marco institucional para que el MJT, a través del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral (SINAFOCAL) y la UNE.SN, establezcan los mecanismos
adecuados en la prestación e intercambio de servicios, en materia de Formación y
Capacitación en la Tecnología de la Información y las Comunicaciones (TIC), a los
Docentes de la Educación del Sector Público afiliados a la UNE.SN.


